
FE131PRACION ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE 
COMERWO Y SERVICIOS 

AL SEIDR 
MINIETH10 DE FRABAJO 

Presente 

1 
De nuestra mayor consideración 

	

1 

	

W 1 1 . 

Los abajo 

	

Pn 

de la Federación Argentina de Empleados de Cubir- c.::ic) y 
domícilio en Morena 635 de esta ciudad¡ con perionería gremial nómorc, 
1 y la Federación Nacional de Cooparativan de 'Agua Potable y Otros 
Servicios Públicos L_imitada 

	

caía 

	

domicilio :?n1 , Juan 

	

Bautista Albordi. 
1620 de 1 a ciudad de 

	

FW»VinCi<a 

	

ia. 1 SON'-'.::}r 
Ministro, respetuosamente nos presentamos y diEimbsi 

dent.,iriciar en tir,?mpc) y 
rt,~ 3 r m 

	

~-u.:ilectivu 

	

de- 

	

Trabajo 

	

para 

	

los�, 

	

"1 - r - a b ai¿z.k cJor- - -, 

	

clc.-~- 1 
Servicio de Agua Potable firmado en esta ciudad el 19 de diciembre 
de 1994 entro las partos que 

2 . - Quo 

	

a 

	

continuacián exponemos 

	

la 
nómina de integrantes de las Comisiones Paritarias c1t.,kE, h,..ri tenido a su, 
cargo la discusión del nuevo convenio y qt_ie 

	

el nnismo : 

Por 

	

la 

	

Fedoraciiin 

	

~gentína 

	

d cm 

	

E m p) 1 e,=-, 
dos de Comercio 1, Servicios los solares : ARMANDO CAVALIERI, JULEO 
MENESTROSA, SERGIO CnLONICO, JORGE BENCE, CLAUDID VELAZQUEZ Y CARLOS, 
ANTONIO 

	

y 

	

como asesores 

	

los 

	

Dres . 

	

S4 N 
MIGUEL Y JORGE BARBIERI 

	

F.., l 

Por la 

	

de Coopera � 
ti vas 

	

de 

	

Agua 

	

Potable 

	

y 

	

otros 

	

Servicios 

	

Pub 1 i casi 

	

L. i in í t ad a, 

	

1 la =~ 
seSores : 

	

ANGEL 

	

CORNELIO 

	

OSTRALEGA, 

	

r': . 

	

l' r~ 1-,' l~ f,'- 1 -1, C, y 
CHnVnR!Nl, 

	

DAN10. 

	

PREZ, 

	

ADOLFO 

	

J(.31 0 N 

	

C.AF,, 1-13,5 

	

ARlAS I 
FELIPE POCC01-1, PíNTO1910 TERRE, WALTER BELIBAMINO, ADELQUI FASPO, aORGE-~ 

y RIALA 

requirion 
inme d 
ad�] un ,t 

bta ratifipiollí, 

Personerla Gremial Nº 1 . Adherida a la CpPT-- 

Buenos 

	

1. ` ~ 

	

de 

	

dc-2 

	

1 . 1794 

Sin más 

	

al 

	

Ministre, 
de 1 

	

ínisma 

	

se 

	

arbitren 

	

los 

	

medios 

	

a 

	

f in 

	

de 

	

obtener 

	

1 
ppy- parte de, ese organismo del convenio 

1 

1091) CaFital - Te¡ . : 331-0471175 . F 
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Partes Intervinientes-, 

FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
Moreno N- 635 - Capital Federal . 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
EMPLEADOS DE AGUA POTABLE 

RACION NACIONAL DE COOPERATIVAS DE AGUA POTABLE Y OTT10151 
VICIOS PUEM-1COS L.IMITIADíA 

utista Albordi 1620 - CarcaraRá - Pcia . d e Santa Fe . 

Lugar y fecha de celebración : CarcaraFiá, 1 02 cle dicieumbro d(.-i 
1994 . 

Actividad y categoría de trabajadores . . . .a qL.tc--, s2 refic-re-
COOPERATIVAS DEL E'-'E1-i.11:10 DE AG11A 
Personal 

	

7,t dictic.-Y 

Cantidad de benoliciaricís : 

Zona de A.plicpció-: el territorio Nacional . 

Periodo de vi. gpncimi 

	

19 de diciembre de 1994 harto el 

	

19 de 
de 1995 . 

ARTICULO 1-: El presente Convenir es anexo y complementario al 
Convenío Colectivo de Trabaja para Empleados de Comeruío y Ac-

lucro, seviLio profesionales ! y 
able a las partes in-
no resulte modificado 

se denominará Convenir 

tividades Civiles con finos de 
t1cnicos i Rama General, el que será aplie 
tervinientos y sus representados, en tanto 
o superado por este Convenio especifico y 

11o . J . . 

ARTICULO 
bajadoros 
porativas 
Cuando la 
cará a los mismos el convenio rama general si no correspondiere 
otro . 

Esto Convpnio será de aplicaciún a todos los tra-
que so desempeRon en relaciún de dependencia en coo---
clue- 

	

servicio de provisión de agua potable . 
cooperativa prestare también otros servicios se apli- 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 



ARTICULO 

	

3-- 

	

La 

	

jorn¿'Nda 

	

r cona 1 

	

afectodu 

	

par- 
este convenio anomo será de ocho 

	

y, 44 

ARTICULO ^ Las Empresas Cooporativas serán restrictivas par --, ~ 
la adjudicación de lapsos amtraE de labor los que deberán asumir 
la condición de extraordinarios y oxcopcionalos, debiendo 

iunicarlo proviamentia al delegado gremial si la hubiore, con 
Micípación 

	

2,4 1-ic?ras, o en s"a defecto a la organización 
sindical del lugar . 

ARTICULO 5-: So considerarán tareas riesgosas las que incluyer, 
atención do tableros aléctricos, limpieza 11 mantenimiento de 
tanques y los efectuados a alturas emteriaros, suporiores a los 
tres metros . Cuando estas tareas se realicen en forma permanente. 
o duranto la mayor parte de la jornada . 5E.:Yrá reducida en la-
forma establecida por ley para las tareas riesgosas 0 
insalubres . En caso de realizarse en forma eventual éstas ta-
rEas 5 se compensarán con el plus salarial fijado en la disposi---
ción especial dícidida al efecto, o sea, un cincuenta por cien 
tu de rocargo con relacián a la 

ARTICULO 60 El traslado del personal desde el domicilio de la 
Empresa Cooperativa hasta el lugar donde deban realizarse 
trabajos y/o transportar materiales, corre por cuenta de la Em-
presa Coopnrativa, la que deberá suministrar los medios do mo---
vilidad, y 

EUNDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 7-1 Las Empresas se declaran responsables de los ac-
cidentos de trabajo de su personal on un todo de acuerdo a !( :-, 
que dispone la ley Niro . 24 .028 y de los que afecte a terceros 
por los trabajos cJp~ 

	

de 
bocas de toma de agua, etc . . Esta responsabilidad será cubierta 
mediante seguros contratados . La Cooperativa proveerá, al pmr-
sonal que r=aliza tareas sobre la vía pública de elementos de 
ti eRalizaci6n correspondientes y el personal está obliqgdo a co-
Incarsélus convenientemente y de acuerdo a las instrucciones que 
rociba . So optimizará con concurso do ambas partes . l a Seguridad 
tanto del por5nnal como de los tercerom 

ARTICULO 8- : Provisión de Ropa . LR 

	

al. 
personal dos juegos anuales de ropa en los meses de octubrt-'-, 
abril 

	

de 

	

cada 

	

aRo, 

	

correspondí en los 

	

a 

	

las 

	

ostacionos 

	

cálidas 
frías del mismo . Al personal no administrativo 
también de calzado de saguridad de acuerdo a !a 
lico y do ropa de agua . Para el caso que como Co 
uso las prendas provistas sufrieron deterioros 
notoriamente su utilidad o afectaran el decoro 

se lo i-

-!ea trabajador, 
/D 



la cooperativa las reemplazará de inmediato . Asimismo queda es-
tablecido que el personal que manipulo prxiductos epaímiccei deberá 
ser provisto de guantes protectores y dolantales. adecriados . 

GüEDAD DEL . TRABA=DOR 

TICULO 9- : 

	

I- a 
del primer 

antiguedad del trabajador se crmputará a partír 
día de ingreso a la EaWresa . Por- crada aRa de an-

iedad el trabajador percibirL~. .'-i una bonificación del dos por -
cinnto acumulativa y hasta los vointicinco aMos en la misma em-
presa . 

ARTICULO IM La Empresa estará obligada a otorgar un certifi---
cado de trabajo dontro de los tres días de la incorporación del 
empleado, en el que se hará constar la fecha de ingresa, la ca---
togaría, el nombro de la razin social, el domicilio de la misma 
y el sueldo convenido si fuera superior al correspondiente a su 
categoría . Copia (de este certificado deberá v=mitirso, cm el 
mismo plazo, a la organización sindical respectiva 

COMIGI - 

	

DEIR 1 TAR 1 A 

ARTICULO 11-u Las partes convienen constituir una Comisión pa-
ritaria Pc-r- ambas partes y, compuesta Jua - cantidad 
iguales de miembros representativos de cada soctor no inferior a 
tres por cada representación . 

ARTICULO 1^ Esta Comisión Paritaria tendrá las funciones de a) 
Interpretación del presento (_onveniu ; b) Rágimen remuneratorio ; 
e) Categorizac=n profesional d) Higiwne y seguridad ; e) 
Incremento de productividad y transferencia y formación t:écriiíz4"i . 

ARTICULO 13- : Cualquiera de las partes podrá convocar para quc, 
se reúna la Comisión Paritaria, debiendo notificar a la otra 
parte la cuestión o cuestiones que se someterán a consideración 
del organismo paritario, el que so deberá integrar y funcionar-
dentro de los diez días do la convocatoria fijan(13 colusede las 
ciudades do Santa Fe o Rosario . 

INTERPRETACIUNf 

ARTICULO 14`. Para e]. r,-.as? de que Cualquiera dr las 
plantoaro 

	

una 

	

cuestibi 

	

de 

	

interpretación 

	

y1 o 

	

aplicaciún 

	

de 

	

las 
normas del presente convenio para que la considere la Comisiór-1 
Paritaria, Si la MiSMa no fuera rLeSUelta dentro de los sesentu1 
días corridos de formulada la cuestión, se considepará alLItoMá--
ticamanto que por el sólo transcurso del tiempo eeNste ur con- 

4 



f 1 icto 

	

de 

	

derecho, 

	

habi 1 i tando 

	

a 

	

cua 1 quiera 

	

1 

	

partes- 

	

de 
concurrir ante el Ministerio de Trabajo do la NaciAn en el marco 
d e/» 

	

L o y 

	

Y ¿-, . 9 ? 6 

	

() 

	

c1 u ~ 

	

1 c) 

	

d i r i ili 

0 15-: Régimen remuneratorio . Mientras rija el lw - osent,~-: 
lVenio, osta comisión tendrá ¿azk ", S 1.i (�..A 1°'g (u) 1 a i ilip 1 1 t a c_ i Ó n ' 

reajuste y modificac=n del sistema de remunoracián Pstablecidc:) 
teniendo al efecto como pautas el incremento de 
los castos de emplutacinn y los precios de 

en el mismo m 
productividad 
mercado . 

ARTICULO 16-i Categorizaci6n profesional . La Comisión Par-:i.taric-a 
tendrá a su cargo entender en las cuestítanes que se susniter--rospecto 

de la calificación profesional y de 
trabajadores comprendídos y resolverá, según el caso, cor�i 
respecto a la ubicaci6n profesional de los trabajadores en lo 
diferentes 

ARTICULO 170 Higiene y seguridad . La Comisión Paritaria aton � 
derá todas las cuestiones que se susciten con relación a higiene 
y 

	

seguridad 

	

wn 

	

la 

	

aplicaciún 

	

del 

	

presente 

	

convenio, 

	

e= m o 

	

a s .2', 
también 

	

Pstablecer- 	las 

	

cual ¡f 

	

�1e 

	

las, 

	

y1u trabajo e 

RTICULO l~, Incremendo de pr=ductividad y txansferpncia téc-, 
níca . La Comisión Paritaria tendrá a su cargo entender 9n todas, 
las cuestiones que las partes planteen en lo referente a incre-, 
montar la productividad, la eficiencia en el trabajo, la faci � 
litación de la adquisicián de técnicas y la formación cae 1c7-; 
operarios . A tal ofecto se organizarán cursos de capacitación 
entrenamiento, sin porjuírio de lo que al respecto disponga el 

ARTICULO -t9 - : Las cooperativas sw clasificarán a los efecto'.'. 
remuneratorios del personal en 

A, C,'cm -i 

	

de hasta 500 conomionma ikmdciliariam,, 

Con servicios do 501 A 1900 

Di Ccini servicios de 

ARTICULO 20- : L=s salarios quP se SJan FI 

	

1.o . 
julio do 19'3S. carcespondert a las Empresas Cooperativas de 1,,;~ 
categoría A del articuln precedente . Para las síguientvs cate� 
gorías so adicionará un incremento del sDíte por cier 
Cuada Cat0g0ría,, 

501 a 35n-' conexiones domicilianías . 

y (7X) por 



ARTICULO 21- : Los trabajadores comprendidi:Drz, i,.,n el 
presente convención, dependiontos de Empresas Cooporativas con 
gpr-j.r.,Aos de hasta 500 conemiones percibírán lag siguientes re- 

ERSONAL TECNICO PRQM510NAL 

Se considera personal técnico profesional a los 
conocimientos eEpeciales en ciencia--,L",, a V- l_. e ?:5 � 
hacen al giro do la cooperativa, se incluyemn 
miento las siguientes caLegoríasi 

11 V(" A D MI N 1 S 1� 

	

J, S 

trabajadores con 

Gol este agrupa- 

OPERADOR DE SEGUNDA : Se agrupan en esta categoría a los traba-
jadores que tengan un oficio a especialídad que no requiera tí-
tulo habilitante técnica profesional . Personal responsable tic-,., 
dasíficac=n de drogas, contreil y mantenimiento de dosificada-
res, decantadores, turbidez, floculantes . También realizará la� 
vados de filtros y será responsable que el agua llegue en bpti--
masa condicionera . 

UPERADOR DE PRIMERM Sr agrupan en esta categoria a todos aque-
llos trabajadores que roalizando las tareas del aperador de se-
gunda tengan un oficio o especialidad que requiera la utiliza-
cíón de c=nocimientos adquiridos con lormac=n básica, tercia- 

Se considera personal administrativo al que desempoRa tareas de 
la administración interna de la cooperativa, afectado al servi-
cio do provisión de agua potable . Se incluyo en esto agrupa-
miento W-: 

	

las : 

AYUDANTE : Agrupa a todos los trabajadores que, sin tener oficio 
0 especialidad, se de5empeisn en tareas de colnbnración Y2 
quienes realicen tareas inherentes a 

DE 

	

p~(:D ¿',1grL.Ipa LI .n 

	

los 
trabajadores que 

	

tareas de orden rutinario y sin que se 
requiera iniciativa propia . A título de ejemplo : Facturaciones, 
dactilógrafas, atención al público, reclamo 
solicitud de conexiones, movimiento5 bancarioE--- . 

dG asocíadon 

ADMINISTRATIVO DE PRIMERM Sp agrupa can eMa Eategoria a los 
trabajadores especiales y con habilidad e iniciativa propia . n 
título de ejemplo : Liquidadores do sueldos y jornales, análisis 
de horas trabajadas, cuenta correntista, corresponsales con re__ 
dacián 

	

propia, 

	

calculistz, 

	

tenedor 

	

de 

	

libros, 

	

stackíitas, 

	

{T> pe 
rador c.Jo 

	

etc . . 



j~ nDlIMISTRAT!93 : Se agrupa = esta categuria a todo 
ador que desempeNo tareas de y bajo cuyo 
1 Y/c, !7,t..ipc.-Yrvisiún dosgmpoKa un conjunto do empleados de 

sección, sobr2 la que doberá tener amplio conocimiento do su 
ncionamiento y organización, y, sepa trasmitír sus ninoci-

mientos, 

GERENTE : Será el responsable ejecutivo do las órdonos emanada � , 
del 

	

Consejo 

	

de 

	

á`-`s dminigtracinn, 

	

ejerciondo 

	

la 

	

direcciún 

	

del 

	

por-
sonal, y la representAuiñn legal de la cooporati-a cuando 
los estatutos lo determinen, en un todo de acuerdo con la Ley 
Nro . 20 .3= 

A 

	

los 

	

trabajadoros 

	

comprendidos en 

	

osta Convenciún 

	

Colectiva 

	

" tes? 
le asignará la calificaci&s que corresponda en función de W E. 
tareas que realicen y atendiendu a los 

3- PERSONW_ 

	

F,:ii~~"<"JI'-'I"" . :".-".11:,3r%!(.Iíi,-' 

4- ADMINISTRATIVOS . 

5- PERSONAL DE 

	

Y 

MAESTRANZA Y SER,ICIOSi Se cansidora personal de maestranza al 
que realiza tareas atienentes al asen y IHIJeza en genes-al, 
lavado, encerado, ostíbaje, portería, etc- y 
en funcionos de orden primaria y tarnas varias sin afectación 
determinada . Estw personal se encuentra =prondido en la si � 
guíente categoría : 

MAESIRANZA : Portonecon a este agrupamie=nto, a titulo do ejemplo-
Personal de limpieza, jardineros, cafeteros, porteros, seren= 
sin marcaci6n de rolo j sin afectacián de obras tareas (en caso 
de realizar a tras tareas recibirán i.¿--, o le, i C:71'' r r F~-v ón 
ordenanzas, etc ., 

PL-IRSONAL AUXILIAR : Se i=xioidora personal auxiliar a aquellos 
trabajadores con oficios y prácticas que realícen tareas inhe-
rentes a la provisón de servicios auxiliares en el ostableci-, 
mionto, 

	

y 

	

a 

	

la 

	

prestación 

	

de 

	

servicios 

	

en 

	

aquellas 

	

tívidad es 
n 

	

ncial de su e 

	

que 

	

la 

	

prestación 

	

Qe 

	

los mismos haga al 

	

ob j e to eslac 



actividad empresaria . Asimismo, tamb=ni er� 	(Je in¿_zkntí,? .-
nimiento general, reparación de bienes y maquinarias en general, 
trq1sporte 

	

de 

	

bienes 

	

que 

	

Inacen 

	

al 

	

giro 

	

cJc.--~ 

	

li-í 

	

y 

	

1 o iws 
c~ es revistarán en las siguientes categorías . 

DANTE : Pertenecen a esta categoría aquellos trabajadores que! 
tener oficio o especialidad se desempoRan en tareas de ea 

laboracián de quienes realizan las tareas inherontess a las ea-- 

MEDIO OFICIAL : Se agrupan en esta categoría a los trubajadoren. 
que poseen un oficio o especialidad en tareas atinentos a esto 
agrupamiento y que requieren un conocimiento general en el ofi� 
cio o actividad . A título de ejemplo : Personal ocupado en el 
mantenimiento do red, planta, con capacidad y experiencia en 
conomiones -Y reparaciones de las mismas y que opera como cl yu�, 
dante del 

OFICIAL : Es el trabajador que poseo un oficio o especialidad en 
tareas atinontos a este agrupamiento y que requieran un conoci � 
miento 

	

ospecífico 

	

y1 o 

	

habilidad 

	

especial 

	

piara 

	

el 

	

desempeRo 
las mismas vio que requieran la operación de equipos y maquina �-
rías . A título de ejemplo : Electricistas, plomeros, fontaneros, 
mecánicos de automotores, choferes, retiro o instalac=n de 1=� 
mismos ; colocación y puesta en funcionaminihn de electrobombaf-I 
de superficie y /o profundidad . 

OFICIAL ENCARGADO : Se agrupa en esta cateq1aría a todo Mal-3<5..7ador 
que desempeRo Lar- vas de rosponsabilidad y bajo cuyo control y1o 
supervisión SE desempeSa un conjunto de empleados de una 
seccián, sobra la que deberá tener amplio conocimiento de fun� 
cionamiento y arganizacíón, y sopa 

	

sus 

PROPOSICIONES DE NORMAS PARA ESTABLECIR EL NIVEL REMUNERATORIO 
DEL PERSONAL DE COOPERATIVAS DE AGUA POTABLE EN LA PROVINCIA DE-
SANTA FE Y ZONA DE ACTUÍ)C110N DE I-A 1'-"ESCAV` 

El Básico incial que se fijo para los agr=Wamiontos 1 catego � -
rías do esta C .C .T . se corresponderá coro el de idestíanza "C" 
del C .C .T . N- 130175 o del que resultara equivalente al do 1¿, 'A 
Rama General del futuro Convenio que 

	

la 
General de Empleados de Comercio de la República 

AUXILIA- 

AYUDANTU 

	

11D'/» " r-,cjbv-c-z, 
MEDIO 

	

01::'ICIAL .- 

	

7T 5 "f. 
OFICIAL : 50% 
OFICIAL.. 

	

ENCAF_-,'GADO 

	

'7 ",`,/ 



ADM I N 151 , 1` R1VI- 1 VIO . 

F`E 

OP 

PERSONAL DE SUPERVISION Y JEFATUR14 . 

GERENTE : 
GERENTE : 

En Cooperativa A y B 

	

1,5(1Z 

	

inicial. 
11 

	

t . 

	

C 

	

y 

	

1) 

	

2 0 0',,' 

	

11 

Los salarios aquí establecidos son básicos mínimos y todo beno-
ficiario del presente acuerdo que a la fecha se encuentro por � 
cibiendo remuneracioneis superiores doborán las dife-
rencias porcentual w, mar) mi_`!: 

ARTICULO 22- : Establéceso, 

	

con el carácter de 
solidaria 

	

a 

	

cargo 

	

de 

	

la 

	

totalidad 

	

d e 

	

1 os 
comprendidos 
términos 

	

de 1 
correspondiente al 
remuneraciái total 
cada trabajador, a 
que se produzca la 
hasta que entre en 
sustituya . 

receptoras, de 
siguientes : 

Las cantidades mensualmenEe resultantes de lo establec 
párrafo primero de este 

contribuciún 

en la presente convención colectiva 'j w.,¡'7 {.C3i"> 

artículo 9- de la Ley 14 .2SO, un aporte 
2,5% (dos y medio por ciento) de la 

que, por todo 
partir del primor mes pusterior a aquel en 
homologación de esta Convencián Colectiva y 
vigencia la Convenci6n que en El Í' uturo la 

Las 
5t-íffi~~L~ indicadas serán retenidas por los empleadores y 

depositadas por Éstos en el mismo plazo fijado para el depósito 
de los apartes de obra social , utilizando las bolotas y en las 
cuentas bancarias que suministrarán las asociaciones sindicales 

conformidad c=)n 1,o ejispuesta en los párrafo . -D 

la en el, 

DANTE - _ir 1 c i a, 1. 
INISTRATIVO DE ,DA.: 35% .1 

INISTRATIVO DE IRA . : 50% 0 

ARGIADO 

SOr-4AL OPERADOR 

DE SEGUNDA : 65% básico 
RADOR DE PRIMERA : 90% " 1 . 11 



1) 

	

Las 

	

sumas 

	

que 

	

cmrrpspondefi 

	

al 

	

¡-n-ir 

	

rit-O 

	

(2m 
Í 
) 

	

dio, 
remuneraciones, a la orden de la asociación sindical de Primer-
grado signataria en el ámbito de cada omploador, adhorida a la 
Fodoracibn, en las cuentas que a tal efecto abrirán Papresamente 
las mismas . 

2) 

	

Las. 

	

norrospondan 

	

.:a1 

	

fll,-- d ..i o 

	

p i:}1-' 

	

c.- J, 

	

n .1L (-., 

	

( C) ' 

	

) 

	

d 

	

I 
remuneraciones, a favor de la Federación Arqentina de EmpIwa~.r-> 
de Comercio y Servicios en la cuenta corriente de la misma y a 
través de las boletas correspondien Les 

Las 

	

partes 

	

acuerdan 

	

asimismo 

	

q u o 

	

D11) 

	

-'--4 p Ii l::: ;4 t,~le s 

	

1. o s 
empleadores todas las obligaciones y es-msecuencias jurídícat.~, 
inherontos a la condición de agente de retoncibri 

La obligarieni de retener quedará fed=cientemente notificada ,-.k 
todos los empleadoras comprendidos por la presente convonción 
colectiva modionte publicación del Acto Administrativo d E-2 
HomologaciEn c!_= deberá efectuar la flodoraciDi Arpentina de 

S)ervicins 

	

por 

	

dos días 

	

consecudivos, 

	

a n 
Lm dZarin de la Capital Federal de 


